
AUTO QUE DECLARA AGOTE DE INSTRUCCION. San Juan del Río, Querétaro; martes 9 de marzo  de 2021.

Vistas las actuaciones que integran el sumario, de las cuales se advierte que no existen pruebas pendientes de desahogo, con fundamento en los artículos 274 y 275 del Código de Procedimientos Penales se declara agotada la instrucción, se pone lo actuado a la vista de las partes para que dentro del plazo de 10 diez días ofrezcan pruebas o realicen alguna manifestación, apercibidos que en caso de ser omisos se declarará cerrada la instrucción. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó Blanca Alicia Basurto García, Juez interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro quien actúa con la secretaria de acuerdos licenciada Blanca Frausto Hernández, quien da fe.
Publicación.- El 10 de marzo de 2021, se publica en listas el auto anterior. Conste.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al Fiscal Adscrito, quien enterado dijo que lo oye, firma y recibe copias certificadas.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al inculpado  Carlos Jiménez Rojas, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al defensor particular, licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- rtm

